
 
 

PROYECTO DE LEY N° ______  DE 2016 SENADO 

 

“Por medio de la cual la nación se une a la celebración de los 50 años de la fundación 

del departamento de Sucre y rinde homenaje a los sucreños” 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

RESEÑA HISTÓRICA 

El Departamento de sucre, tuvo dos intentos separatistas de Bolívar en 1908 y en 1966. 

El primero, cuando Sucre fue nombrado departamento por el presidente Rafael Reyes 

Prieto, sin embargo, tuvo poco tiempo de vida, por su débil capacidad financiera, lo que 

no le permitía tener un peso político-administrativo para mantenerse. Tuvo dos 

gobernadores, José Torrales y Ramón Hoyos.  

 

Para impulsar la creación del Departamento de Sucre se contó, de un lado, con el gran 

esfuerzo de líderes organizados en el Comité Popular Pro-Sucre conformado por: Ángel 

Benítez, Pedro Gazabón, José Benito Cerra, Celso Santos, Josefina Gómez Blanco, 

Rafael Támara, Manuel Salazar Bertel, Pedro Martínez Garay y Humberto Romero. De 

otro, se organizó el Comité Central Pro-Sucre responsable de las gestiones ante el 

Congreso de la República y el gobierno nacional para apoyar la gesta separatista y crear 

el nuevo ente territorial. Dicho comité estaba conformado por: José Guerra Tulena, auien 

lo presidia, Eustorgio Alcocer Navas, José Darío Moreno, Guillermo Tuirán, Álvaro 

Mantilla, Enrique Fadul Bitar, Julio Z. Espinosa, José Gómez Alzáte y Manuel Nule 

Sabas. 

 

Es relevante mencionar que fueron las mujeres sucreñas, destacadas por su compromiso y 

tenacidad las que dieron la contribución más positiva a la creación del Departamento de 

Sucre, “sosteniendo el peso de la campaña con la recolección de fondos, las grandes 

promociones de propaganda para sostener la mística y en general la de inyectar confianza 

y optimismo a los hombres, cuando en varias ocasiones los ánimos flaqueaban”.
1
 

 

El Comité femenino Pro-Sucre, la columna de esfuerzo y patriotismo para conseguir el 

ideal del Departamento de Sucre, estaba en cabeza de: Olga Quintero Caraballo, Idalia 

Rosa, Filomena Rosa de Alcocer, Ana María De la Espriella de Guerra, María de Guerra 

y Ana Carmela Blanco. 

 

El 18 de agosto de 1966, cuando el reloj de la catedral de San Francisco de Asís de 

Sincelejo marcaba las 9:15 de la noche, el Congreso de la República aprobaba la ley 47 

de 1966, por la cual se creaba y organizaba el departamento de Sucre. La ley fue 

sancionada por el Presidente de la República Carlos Lleras Restrepo.  

 

                                                      
1 Revista de la Policía Nacional, N°123. Mayo-junio de 1967. Revista con motivo de la reciente 

inauguración del Departamento de Sucre. 



 
 
“El origen del nombre Sucre se tomó en honor al Mariscal Sucre, haciendo alusión a las 

palabras pronunciadas por Bolívar al enterarse de su muerte “han matado mi corazón”. 

Esta expresión fue tomada por los pioneros de este Departamento como algo simbólico, 

ya que está situado entre el Departamento de Córdoba y Bolívar del cual nació”.
2
 El 

primer gobernador de Sucre, fue Julio Alejandro Hernández Salóm y se posesionó el 1° 

de marzo del año 1967, fecha en la cual inicia su vida administrativa el departamento. El 

departamento de Sucre, ha tenido en toda su historia 30 gobernadores nombrados y 7 

elegidos en consulta popular.  

 

Sucre fue fundado con 17 municipios: Sincelejo, Palmito, Toluviejo, Tolú, San Onofre, 

Colosó, Sampués, San Benito Abad, San Marcos, Caimito, Sucre, Majagual, San Pedro, 

Ovejas, Morroa, Corozal y Sincé. Hoy tiene 26 municipios, 9 más que son: Betulia, El 

Roble, La Unión, Guaranda, Buenavista, Galeras, Chalán, Los Palmitos y Coveñas. 

 

 

BANDERA Y ESCUDO 

La bandera blanca y verde fue adoptada por el acuerdo N° 15 del 28 de julio de 1944, 

presentada por el señor José Yances. 

 

El mismo día que se adoptó la bandera, también se adoptó el escudo, “compuesto por dos 

campos en fondo blanco, en el superior un techo y una chimenea saliendo humo de ellas, 

simbolizando las industrias de Sucre; en el segundo campo un plantío de tabaco, algodón 

y caña de azúcar, y la cabeza de un cebú, exponiendo con esto la industria básica 

agropecuario de nuestro departamento y la silueta de la sierra flor”.
3
 

 

GEOGRAFÍA 

La extensión del departamento de Sucre es de 10.670 Km2, representando un área del 

0,9% de la extensión total de la República de Colombia y el 8.5% de la región Caribe. La 

altitud de la cabecera municipal está situada a 213 m.s.n.m. Hoy el departamento cuenta 

con 5 subregiones: la Subregión Sabana, caracterizada por el bosque seco tropical. La 

Subregión del San Jorge que posee bosque húmedo tropical y sabanas naturales. La 

subregión de La Mojana también se caracteriza por el bosque húmedo tropical, pero la 

mayor parte de su territorio son humedales, que hacen parte de la zona de amortiguación 

conocida como depresión Momposina, la cual regula los ríos Magdalena, Cauca y San 

Jorge. La Subregión Montes de María posee bosque tropical y su paisaje característico es 

de montaña. Y la subregión del Golfo de Morrosquillo que se localiza en la costa Caribe 

con ecosistemas de manglar y lagunas costeras. 

 

“Los suelos de sucre se usan para vocación agrícola, ganadera y forestal. La agrícola 

comprende el 51% del área total del Departamento, representada en 560.546 hectáreas; de 

las cuales, 60% se encuentra localizada dentro de las formaciones ecológicas bosque seco 

y bosque seco tropical que, para cualquier explotación agrícola tecnificada, hacen 

                                                      
2
 http://www.sucre.gov.co/informacion_general.shtml. Consultado el 7 de julio del 2016 

3
 Folleto Lotería de la Sabanera. Marzo 1984. 

http://www.sucre.gov.co/informacion_general.shtml


 
 
necesario el riego y requiere la aplicación de fertilizantes completos. El 40% restante de 

los suelos con vocación agrícola se localiza al sur del Departamento, en las planicies de 

los ríos San Jorge y Cauca, perteneciendo a las formaciones ecológicas de bosque 

húmedo tropical con mayores precipitaciones, veranos o épocas secas más cortas, nivel 

freático alto y por tanto menos requerimientos de riego. La Ganadería comprende 

325.292 hectáreas de pastos. Estos suelos requieren sanas prácticas de manejo 

agronómico, uso adecuado de los potreros y establecimiento de las medidas preventivas 

contra los procesos erosivos que ocasionan las aguas lluvias, la tala, el viento y el pisoteo 

animal”.
4
 

 

El departamento de Sucre, limita al norte y el este con el departamento de Bolívar, al sur 

con los departamentos de Antioquia, Bolívar y Córdoba y al oeste con el mar Caribe y el 

departamento de Córdoba.  

 

ECOLOGÍA 

El clima del Departamento de Sucre oscila entre los 27 y los 30 grados centígrados, con 

humedad del 85%. Las lluvias en las zonas costeras pueden ser inferiores a 1.000 mm 

(2014) y en región del bajo San Jorge y el bajo Cauca, sobrepasan los 3.000 mm. Por las 

condiciones topográficas del Departamento, su alta riqueza hídrica permite dos tipos de 

inundaciones, una en la zona de La Mojana y el San Jorge que desata fuertes 

inundaciones, y otra de menor nivel en las zonas de los Montes de María y Sabanas. 

 

ECONOMÍA 

 “Las principales actividades económicas del departamento de Sucre giran alrededor de la 

ganadería, la agricultura, el comercio y otros servicios. Por la excelente calidad de su 

ganado vacuno de alta selección, Sincelejo ha sido llamada la “Capital Cebuísta de 

Colombia”; cuenta con una magnífica cría, levante y ceba de animales de inmejorables 

condiciones para el consumo en los mercados regionales y la lechería, en menor escala.”
5
 

 

Sucre es uno de los principales departamentos productores de artesanías del país, 

destacándose los subsectores de la caña flecha, hamacas, cestería en palma de iraca, 

productos elaborados con totumos y artículos en madera los cuales les permiten a la 

comunidad integrarse socialmente para lograr bienestar y mejoramiento de sus 

condiciones de vida. La caña flecha, fibra con la cual se elabora el famoso sombrero 

vueltia’o es herencia de los Zenú, hoy símbolo nacional de Colombia. 

 

El departamento de Sucre cuenta con unas de las mejores playas y conjunto de islas en la 

Subregión del Golfo del Morrosquillo; adicionalmente cuenta con varios atractivos 

                                                      
4 www.sucre.gov.co: http://www.sucre.gov.co/informacion_general.shtml. Consultado 
el 7 de julio del 2016 
5 www.sucre.gov.co: http://www.sucre.gov.co/informacion_general.shtml. Consultado 
el 7 de julio del 2016 

http://www.sucre.gov.co/
http://www.sucre.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.sucre.gov.co/
http://www.sucre.gov.co/informacion_general.shtml


 
 
turísticos como los humedales de Colosó, las ciénagas de San Benito, Caimito y San 

Marcos, y el árbol de Guacarí en San Marcos. 

 

FESTIVIDADES 

En Sucre se destacan las fiestas en Corralejas en casi todos los municipios del 

departamento, especialmente las del municipio de Sincé en septiembre, Sampués y San 

Marcos en diciembre y las del 20 de enero en Sincelejo. Así mismo en agosto tiene lugar 

el Encuentro Nacional de Bandas en la ciudad de Sincelejo, los cuadros vivos en Galeras 

en enero y el Festival de Gaitas en Ovejas en octubre. Cada municipio tiene sus fiestas 

donde celebran su respectivo santo. 

 

INDICADORES DEL DEPARTAMENTO 

El departamento de sucre tiene 859.909 habitantes según cifras del DANE. El PIB del 

departamento asciende a los $3.9 mil millones. El índice de pobreza monetaria es de 

43,5% y la tasa de desempleo se encuentra en 8,4% según las cifras del DNP. La 

cobertura de acueducto del departamento de Sucre es de 73,5%. El déficit cualitativo de 

la vivienda es de 20,2% y el cuantitativo es de 44,6%. La tasa de cobertura neta de 

educación secundaria es de 75,6% y la de educación primaria es de 96%. El régimen 

contributivo en Sucre tiene 155.371 personas, mientras que el subsidiado atiende a 

828.326 personas.
6
 

 

Al cumplir el Departamento cincuenta años de creado, y buscando fortalecer la 

autoestima de su gente, conservar la identidad cultural y visualizar un futuro con más 

oportunidades, inclusión, desarrollo económico y buen manejo de lo público, el proyecto 

de Ley propone vincular a la Nación con obras de impacto económico y social en el 

Departamento de Sucre, con motivo de la celebración de sus 50 años de vida 

administrativa. 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 

Senadora de la República 

Partido Centro Democrático 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
6 DNP, DANE. 



 
 
 

PROYECTO DE LEY N°: _____ de 2016 SENADO 

 

“Por medio de la cual la nación se une a la celebración de los 50 años de la fundación 

del departamento de Sucre y rinde homenaje a los sucreños” 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA DECRETA: 

 

Artículo 1°. Objeto: La nación se asocia a la celebración de los cincuenta (50) años de 

fundación del departamento de Sucre, los cuales se celebrarán el 1° de marzo de 2017, y 

rinde homenaje a los sucreños. 

 

Artículo 2°. La Nación y el Congreso de la República rendirán honores al departamento 

de Sucre y su ciudad capital Sincelejo, en la fecha en que las autoridades locales así lo 

propongan y se presentarán con comisiones integradas por miembros del Gobierno 

Nacional y el Congreso de la República. 

 

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional para que de conformidad con los artículos 

288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la 

Ley 715 de 2001, asigne en el Presupuesto General de la Nación, las partidas 

presupuestales para desarrollar las siguientes obras en beneficio de la comunidad 

Sucreña: 

a) Recuperación del Centro Histórico de Sincelejo, Tolú y Sucre, Sucre. 

b) Impulsar los compromisos pactados en el proyecto Mojana y las obras de 

mitigación del riesgo. 

c) Recuperación Costera del Golfo del Morrosquillo, con el fin de promover el 

turismo en esta zona. 

d) Financiación de un Centro de Convenciones en Sincelejo 

e) Recuperación del denominado Arroyo Grande de Corozal. 

f) Acueducto Regional de Sincelejo. 

 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 

Senadora de la República 

Partido Centro Democrático 

 


